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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Núm.

.Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

15 de marzo de 1943.
15 MAP 1943

Una de las causas primordiales del estado de a­

bandono en que se encontraban las regiones fronterizas del

territorio nacional hasta hace pocos años la constituía su

alejamiento de centros administrativos importantes, desde

los cuales se pudiera dirigir y vigilar de cerca todas sus

actividades, a fin de cuidar de su intangibilidad territo­

rial y del mantenimiento, en todos los órdenes de su vida,

de un verdadero espiritu nacional.

El Gobierno que presido, después de establecer de

un modo definitivo la linea'fronteriza, mediante la fiel y

leal ejecución de los Tratados del 1929 y del 1936, se ha

empeñado en desarrollar, cerca de los principales sectores

de'la linea fronteriza, núcleos administrativos y demográ .

cos capaces de irradiar en ellos una constante acción admi­

nistrativa que asegure por siempre la intangibilidad de e-

sas regiones y de prevenir nuevas dificultades que hagan in-
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fructuoso el enorme esfuerzo de paciencia y de patriotis­

mo que ha representado la fijación de la frontera.

En aplicación de esta política han sido creadas,

sucesivamente, las Provincias de Libertador, Benefactor y

San Rafael, cuyo establecimiento ha dado resultados extra­

ordinariamente satisfactorios, transformando en poco tiem­

po la fisonomía de las regiones fronterizas, las cuales son

ahora, por primera vez, gracias en gran parte al nuevo ré­

gimen administrativo-territorial a que se encuentran suje­

tas, comarcas auténticamente dominicanas.

Con el propósito de dar el último paso en lo re­

ferente a la reorganización política y territorial de las

regiones fronterizas, tengo a bien someter a la considera­

ción del Congreso Nacional, por vía de esa Honorable Cáma­

ra, un proyecto de ley en virtud del cual se consagran nue­

vas providencias que, al tiempo que tienden a satisfacer le­

gítimas aspiraciones regionales y a reivindicar nombres de

inestimable prestancia histórica, son completivas del plan

de dominicanización que encausa y ejecuta mi Gobierno.

Consisten dichas medidas, en primer término, en

establecer dentro del territorio actual de la kTovincia de

Barahona una nueva jurisdicción formada por las Comunes de
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Heyba, La Descubierta, Duvergé y Tamayo, con cabecera en la

ciudad de Neyba y que se llamará Provincia del Bahoruco en

justo recuerdo de un brillante suceso histórico generalmen-

te conocido, en el cual granjearon honra, por igual, las ar­

mas que triunfaron y las que sucumbieron.

En segundo término, se establece el Distrito Muni-

cipal de Jimani, con asiento en el poblado del mismo nombre,

adscrito a la Común de La Descubierta y formado por las Sec­

ciones de Jimani y Arroyo Blanco, pertenecientes a la Común

de La Descubierta, y por la Sección de El Limón, pertenecien­

te a la Común de Duvergé.

En tercer lugar, se dispone la constitución del

Distrito Municipal de José Trujillo Valdez, con asiento en

el poblado del mismo nombre, adscrito a la ComÚll de Neyba y

formado por la villa de José ~rujillo Valdez o sea el anti­

guo poblado de Barbacoa, y por las Secciones de La Madre,

Las Clavellinas, Los Rios y Las Cañitas, dependientes todas

de la mencionada Común.

En cuarto término, se crea una nueva Común con ca­

becera en el poblado de Hatico y para la cual se recomienda

el nombre de famayo en merecida recordación de un esforzado

y sobresaliente personaje de la historia regional. Dicha Co­

mún la formarán las Secciones de Hatico, Cabeza de Toro, Gua-
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narate, Vuelta Grande, ¡~royo eco, Barranca, Honduras, Ba­

yahonda, Santana, San Ramón, .wl Jobo, ::""o:lserrate, l:ena, y

los poblados de Batey 6, Batey anta árbara, Batey uanta­

na y Batey Clanta ·~aría.

quinto término, se dispone la erección de un

Distrito ..._unicipal formado por las'" ecciones de dparguto.l,

Canoa, r"\¡uita Coraza y Fondo 1egro, pertenecientes a la 00-

mún de B rahona, a la cual quedará adscrito ¿icho ~istrito

con el nombre de Vicente ~~oble, en homenaje a uno de los

prohombres de nuestras guerras por la independencia.

Finalmente, las Secciones de Paradís, Los Blancos,

~uilembé, La Guázuma y 0usamitán, pertenecientes en la actua­

lidad a la o~ún de Jilriquillo, pasan a constituir el Distri­

to --unicipal de ~araíso, el cual tendrá su asieúto en el po­

blado del mismo nombre y estará adscrito a la ya citaQa 00-
,

mun.

Creo que no es inútil insistir un poco, señores

legisladores, en el sentido de reivindicación histórica en

que se afinca el plan que acabo de delinear más arriba. ~~in­

guna región de nuestro país está más vinculada a la existen­

cia de la nacionalidad que la región del Bahoruco, teatro ae
aconteci~entos fabulosos cuanGO el Cacique on ~rioue hizo

de ella el asiento de su resistencia a las ar_as i~periales
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de Carlos V; y luego, en el curso de las guerras de emanci­

paci6n, campo obligado de resistencia a las invasiones Que

se nos adentraban por sus caminos, los más accesibles del oc­

cidente al oriente de la isla. esos camInos obtuvo la Re­

pública su bautizo de sangre y en ellos, con la primicia del

triunfo, se templaron los aceros dominicanos para u~ lucha

de doce años.

Por otra parte, la moderna doctrina del derecho de

gentes no podrá ignorar nunca Que en los campos del Bahoruco

se produjeron las gestas de donde brotarían las enseñanzas a­

cadémicas de Las Casas, Vitoria y Suárez. Para recordar aCon­

tecimientos cardinales· debo hacer referencia también al hecho

inolvidable de Que fue en las regiones del Bahoruco, junto a

las aguas del entonces lago del Comendador, donde naci6, lim­

pido e inmanente, el derecho dominicano a la plenitud de las

tierras de La Española. Cuando Enriquillo y Barrionuevo con­

cluyeron el pacto solemne ue puso término a la insurrecci6n

del Bahoruco surgi6 un orden de cosas en la isla Que de no

haberse visto interrumpido por circunstancias históricas pos­

teriores de lamentable memoria, habría producido la felicidad

de una República Dominicana completa y homogénea. En recorda­

ción de tcxlo eso he querido consagrar hoy el esfuerzo de mi
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Gobierno para dar a lo que nos queda de aquellas regiones

el relieve administrativo a que ellas son legitimas acreedo-

ras.
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EL COrGRESO ~ CIO::

~. _.OlffiRE D~ REPITBLICA

J. ero:-

HA D o slGUIEfTE LEY:

· t. 1.- Desde el 16 de ma o de 1943, el terri rlO corres-

pondiente en la actualidad a las Comunes de Neyba, Duvergé y La

escubierta quedar'; segregado de la Provincia de Barahona, para

constituir, en unión de la Común de Tamayo, de cuya formación

se trata más adelante, una nueva Provincia, que se denominará

Provincia del Bahoruco y tendrá su cabecera en l.eyba.

Art. 2.- Las Secciones de Jiman y Arroyo Blanco, pertene­

cientes ahora a la Común de La Descubierta, y la Sección de El

ti ón, perteneciente a la Común de Duvergé, formarán, desde la

misma fecha indica a en el artículo anterior, el Distrito ~uni-

cipal de Jimaní, con su asiento en Jimaní y dependiente de la

Común de La Descubierta.

Art. 3.- La villa de José Trujillo Valdez y las Secciones

de La Madre, Las Clavellinas, Los íos y Las Cañitas, dependien­

tes de la Común de eyba, inte rarán el Distrito ~unicipal de Jo­

sé Trujillo Valdez, con su asiento en la villa de José Trujillo

Valdez y dependiente de la misma Común de Neyba.

Art. 4.- Las Secciones de Ratico, Cabeza de Toro, Guanarate,

Vuelta Grande, Arroyo Seco, Barranca, Honduras, Bayahonda, San-

tana, San Ram6n, El Jobo, Monserrate, ~ena, y los poblados de

Batey 6, Batey Santa Bárbara, Batey Santana y Batey Santa ~aria,

dependientes de la Común de reyba, quedan erigidas en la Común

de Tamayo, con su cabecera en la villa de Hatico, que también se

denominará Tamayo.
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Art. 5.- Las Secciones de Alpargatal, Canoa, ruita Coraza y

Fondo Negro, adscritas a la Común de Bar . Olla, se erigen en el

Distrito lliunicipal de Vicente Noble, ~on su asiento en la vi­

lla de Alpargatal, que se denominará t\oble.' seguirá depen­

diendo de la misma jurisdicción comunal.

Art. 6.- Las Secciones de Paradis, Los Blancos, 'Juilembé y

vusamitán, pertenecientes a la Común de jnriquillo, se erigen e

Distrito Lunicipa con la designación de Paraíso, cuya cabecera ra­

dicará en la villa de Paradís, que se denominará araíso, y depen­

diente de la misma Común de Enriquillo.

Art. 7.-]TI consecuencia, la Provincia del Bahoruco quedará

integrada por las Comunes de Yeyba, Duveróé, La 2)escubierta y Ta­

mayo, las cuales estarán constituídas del siguiente modo:

La Común de Neyba, por el Distrito Lunicipal de Jo­

sé Trujillo Valdez (que a su vez comprende la villa de José Tru­

jillo 'laldez y las ecci ones La . adre, Las lavellinas, Los Ríos

y Las Cañitas) y las Secciones de CacnóL n eco , Cebollín, Cerro en

~edio, 21 Oopey, Dos Brazos, El Estero, Los Guineos, El ~anguito,

El }'ajagual, El 1amón, La Puentecita, El Palmar, Los Roas, San Pu­

lín, El alado, El Tanque, Las Tejas, Tamarindo, y los poblados de

Batey 1, Batey 2, Batey 3, Batey 4 y Batey 5; la Común de Duvergé,

por las Secciones de Angostura, Las Baitoas, ~os Charquitos, Cris­

tóbal, llella, Palma Dulce, Puerto Escondido, Las Salinas, Los "ala­

dillos, an José y Venganaver; la Común de La ~escubierta, por el

Distri to • unicipal de Jimaní (que a su vez incluye las Secciones

de Jimaní, Arroyo Blanco y Limón), y las "ecciones de Boca Cachón,

El Bejuco, Bonete, Colombié, Guayabal, La Hi era, Postrer Río,
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Los Pinos, Sabana Borne y Tierra llueva; y la Común de Tamayo, por

las Secciones de Hatico, Cabeza de Toro, Guanarate, Vuelta Grande,

Arroyo Seco, Barranca, Honduras, Bayahonda, Santana, San Ramón, El

Jobo, :,'onserrate, Mena, y los poblados de Batey 6, Batey Santa Bár­

bara, Batey Bantana y Batey Santa "-aria.

Art. 8.- La Provincia del Bahoruco constituirá un Distrito Ju­

dicial de la jurisdicción de la Corte de pelación de San Crist6bal.

Todos los asuntos jutiiciales que estén pendientes de solución ante

el Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona

al 16 de mayo de 1943, y que correspondan a la jurisdicción del

nuevo Distrito Judicial del Bahoruco, serán resueltos por el Tribu­

nal de Primera Instancia de éste, cuyos Jueces designará el Senado

de la epública en tiempo oportuno para que puedan tomar posesión el

16 de mayo de 1943.

Art. 9.- Las leyes, resoluciones, decretos y reglamentos de los

poderes públicos nacionales serán obligatorios en la Provincia del

Bahoruco al mismo tiempo que en la Provincia de Barahona.

Art. 11.- ~l Poder ~jecutivo y la Suprema Corte de Justicia

quedan capacitados para resolver, respectivamente, todas las cues-
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tiones administrativas y judiciales que se relacionen con la erec­

ción de la nueva Provincia dispuesta por esta ley.

Art. 12.- La presente ley modificará, a partir del 16 de mayo

de 1943, todas las disposiciones de la Ley fo. 125, del 3 de junio

de 1939, sobre Divisi6n Territorial de la República, en cuanto sea

necesano.

DADA etc.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..
PRESIDENCIA

Ciudad :'rujillo,
Distrito de anto Domingo,

17 de marzo del 1943.

eñor Doctor
lu.anuel de Jesús Troncoso

residente del Honorable
Ciudad.

de la Concha,
Senado,

:";iputados.

Señor ~residente:

7' / Le aviso recibo de su oficio número/'

~4; de fecha 15 de marzo corriente, "unto al cual
remItió usted a esta Cámara, des~ués e taber sido a-
robado por el Senado, un proyecto de ley en virtud

del cual se crea la nueva provincia del Bahoruco y se
convoca 1 s asambles electorales ~ara ~ue se reunan
el día 28 de abril próximo.

Este asunto fué aprobado or la Cána­
ra de Di utados en sesión celebra hoy remitido al Po­
der Ejecutivo ~ara los fines constitucio ales de lugar.

g~ente

h ..r lrl

jg



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm.. Ciudad Trujillo,
Distrlto de Santo Domingo,

18 de narzo de 1943

Señor
Dr. •de J. ~rroncoso de la Concha,
President e del Senado.
e i u dad.

Señor ~residente:

Compláceme informarle epe ellionorable Señor Pre­
sidente de la Repúbl ic a ha promulgado con fecha de hoy
y bajo el No.229 la Ley que crea la nueva provincia del
Bahoruco y convoca las asambleas electorales para que
se reunan el dia a3 de abril del año en curso.

Muy atentamente,
,(, ,,/J J.
~;X j.h
(~ v~~J

H• .Paíno .Pichardo

o.
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